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Anuncio particular. 

B A N D O 
Don Emilio Mola Vidal, General Jefe del 

del Ejército del Norte. 

HAGO SABER: 
Que con objeto de facilitar el ser

vicio de recuperac ión de material de 
guerra y para evitar los frecuentes 
abusos que se cometen, con perjui-
Clo dé los intereses generales del 
Ejército, he dispuesto lo siguiente: 

10 Toda persona, mil i tar o c i v i l , 
y Entidad de este orden que tuviera 
armas, municiones O cualquier otro 
Material de guerra cogido al enemi-
8° y que no hubiese sido facilitado 
P0r el servicio de r ecupe rac ión , lo 
eotregará inmediatamente a éste. Si 
ei Posesionarlo fuera a lgún Cuerpo 

militar o Entidad de este carác te r , 
lo p o n d r á en conocimiento del Jefe 
de aquel servicio correspondiente a 
la zona o Ejérci to de que forma par
te, el que, apreciando las circunstan
cias que concurran en cada caso, 
conf i rmará la posesión o da rá cuen
ta a la autoridad superior de quien 
dependa el Cuerpo o Ent idad para 
que le ordene la entrega al servicio. 

2. ° Toda persona o Ent idad que 
encontrase estos efectos, está obliga
da a recogerlos si le fuera fácil y 
entregarlos a los encargados de aquel 
servicio. Gobiernos, Comandancias 
militares o de la Guardia c i v i l o a 
los puestos de este Instituto, y si no 
le fuera posible por su n ú m e r o p 
peso, a dar cuenta a las mismas 
autoridades del lugar donde se en
cuentran. 

3. ° Estos Centros d e b e r á n dar 
parte de los efectos recogidos al Jefe 
de los servicios de recuperac ión del 
Ejérci to correspondiente, para su 
clasificación y destino ulterior, así 
como t a m b i é n de los que no puedan 
recoger por sus propios medios. 

4. ° Se encarece a todas las auto
ridades militares y civiles la obliga
ción que tienen de proporcionar al 
Jefe de recuperac ión y personal de
pendiente del mismo, toda clase de 
facilidades para el cumplimiento de 
su mis ión. 

5. ° Aquellos que se apropien efec
tos sin 'el control del servicio de re
cuperac ión , s e r á n considerados 
como autores de los delitos de deso
bediencia y hurto, én la cuan t í a que 
sea valorado el efecto o efectos que 
se encuentren en posesión del reo, 
procesándoles por la ju r i sd icc ión de 
guerra. 

Val ladol id , 14 de Marzo de 1937.— 
E l General Jefe del Ejérci to del Nor
te, E m i l i o Mola V i d a l . 

MffliBistrasíÉ Brovincial 
fioblerno civil de la m m m de lefio 

Junta Provincial del Subsidio 
Pro-Combatientes 

C I R C U L A R 
Siendo varias las personas que han 

acudido a esta Junta solicitando una 
ac la rac ión respecto a si el impuesto 
del diez por ciento sobre tabacos 
que establece el Decreto num. 174, 
con destino al Subsidio Pro-Comba
tientes, ha de abonarse por la canti
dad a que ascienda cada compra o 
por unidad, se ha resuelto esta duda 
por la Superioridad con fecha 9 del 
corriente, en el sentido de que dicho 
impuesto ha de cobrarse por unidad 
(cajetilla, puro que contiene cada 
caja, etc.), sin tener en cuenta el total 
importe de la m e r c a n c í a adquir ida. 

L o hago púb l i co para general co
nocimiento y el m á s exacto c u m p l i 
miento. 

León, 23 de Marzo de 1937. 
E l Gobernador-Preside »te, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

I W E t l I i N PROVINCIAL VETERINARIA 
Circular número í l 

A l objeto de garantizar en todo 
momento el buen estado sanitario 
de los productos cá rn icos en fresco, 
especialmente de los despojos que se 
destinan al consumo púb l ico en po
blaciones distintas a las en que ra
dica el Matadero municipal o parti
cular en donde fueron sacrificados 
los animales de abasto, a propuesta 
de la Inspecc ión provincial Veteri
naria, he acordado disponer lo s i 
guiente: 
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1. ° Todos los despojos para que 

puedan ser introducidos y vendidos 
en localidades distintas a las en que 
se obtuvieron, a d e m á s de ir provis
tas de los requisitos y condiciones 
ya establecidos en los Reglamentos y 
disposiciones vigentes, d e b e r á n mar
carse con un marchamo-precinto o 
Sello de tinta indeleble o a fuego en 
distintas partes de los mismos, cu
yas señales, a d e m á s , de identificar 
s u procedencia, ga ran t i za rán s u 
buen estado sanitario^ justificante de 
haber sido previamente reconocidos 
por e I Inspector Veterinario . del 
Ayuntamiento de donde proceden, 
vend iéndose en ú l t imo lugar, las 
porciones de despojos en que estén 
adheridos los marchamos o estam-
pil ladp el sello, debiendo los Inspec
tores Veterinarios, proceder a su de
comiso, cuando encuentren despojos 
que no r e ú n a n estos requisitos. 

2. ° E n aquellas poblaciones en 
donde se expendan al púb l ico , ade
m á s de los despojos que se obtengan 
en su Matadero munic ipal , otros que 
procedan de a n á l o g o s estableci
mientos que funcionan en o t r o s 
Ayuntamientos, deberán , t amb ién , 
marcar o sellar aqué l los antes de 
ponerlos a la venta. 

3. ° Exci tar el celo y actividad de 
todos los Inspectores Veterinarios de 
la provincia para que intensifiquen 
las inspecciones y que inexorable
mente hagan cumpl i r las disposicio
nes vigentes en materia de inspec
ción, c i rcu lac ión y comercio de car
nes, al objeto de evitar se pongan a 
la venta del púb l i co , productos cár 
nicos que no r e ú n a n las condiciones 
de sanidad debidas. 

Con la mayor rigurosidad, sancio
n a r é a los contraventores de cuanto 
se ordena en la presente. 

L o que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento, 
especialmente de todos los Alcaldes 
e Inspectores Veterinarios de la pro
vincia . 

León, 20 de Marzo de 1937. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Comisión provincial de Incaníadón de 
Menas de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 

10 de Enero de lí)37, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Lorenzo Mart ín Marasa, vecino de 
en León, Plaza del Conde, 3, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretaria de que certifico, 

León, 17 de Marzo de 1937.-Joa
qu ín A l b i . 

o 
0 0 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
Atanasio Carr i l lo Campomanes, do
mici l iado en León, Avenida de López 
Núñez, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 17 de Marzo de 1937.—Joa
qu ín A l b i . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
Valent ín Pinedo Renedo, Interventor 
del Ferrocarr i l del Norte, habiendo 
nombrado Juez instructor a l de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de León 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 17 de Marzo de 1937.-Joa
qu ín A l b i . 

Ración de centeno de 4 ki lo 
gramos 

Ración de maíz de 4 kilogra
mos. 

Ración de hierba de 12.800 
kilogramos. 1 57 

7 88 
6 45 
0 58 

Ración de paja corta de 6 
kilogramos Q 

Litro de petróleo. . . . . i 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

mineral . . 
Quintal mét r ico de leña. . 
Li t ro de vino. . . . . , 
Quintal mét r ico de ca rbón 

ve§etal 19 81 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iód ico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 4.° de la Real 
roden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Julio de 
1924 y demás disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 13 de Marzo de 1937.—El 
Presidente, R a m ó n del Riego.—El 
Secretario, José Peláez. 

DíDDtación promml de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

SECRETARÍA 
Suministros.—Mes de Febrero de 1937 
PRECIOS que la Comis ión provincia l 

y el Sr. Representante del excelen
t í s imo Sr. Gobernador c i v i l han 
fijado para el abono de los a r t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 

Ración de pan de 63 deca-
gramos 

Ración de cebada de 4 k i lo 
gramos 1 84 

lunia Provincial Reguladora del Precio 
del Pao 

C I R C U L A R 
L a Presidencia de la Comisión de 

Agricultura y Trabajo Agrícola de 
la Junta Técn ica del Estado, ha 
acordado, en fecha 20 de los co
rrientes, mantener firme su resolu
ción de 19 del pasado, y en su virtud, 
los precios vigentes para las diferen
tes clases de pan familiar, son los 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 19 de Di
ciembre ú l t imo , n ú m e r o 256, 

Los precios .allí consignados para 
despacho y domici l io , regirán cuan-
éstos estén situados a menos de cín' 
co k i lómetros de la tahona elabora-
dora, pudiendo aumentarse hasta 
tres cén t imos por pieza, cuando el 
despacho o domici l io radiquen a 
distancia superior a los cinco kü0' 
metros de la tahona. 

Todos los Alcaldes de la provin
cia están obligados a velar por la v1' 
gencia de estos precios, denunciaO' 
do ante esta Junta a los infractores» 

0 42 | que serán severamente sanciona^* 
León, 22 de Marzo de 1937.-^ 

Ingeniero-Presidente, Uzquiza. 

Pts. Cta. ! 
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Aijnntamienlo de 
Noceda 

para que Ia Jun^a pericial de este 
. untaniiento pueda proceder a la 

nfección del apéndice al amil lara-
juiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te-
•ritorial para el a ñ o 1938, los contri-
inventes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, p r e sen t a r án en 
la Secretaría munic ipal , durante el 
plazo de veinte días las correspon
dientes declaraciones de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten h a b é r satisfecho el 
impuesto de derechos reales a la Ha
cienda, sin cuyo requisito no se rán-
atendidas. 

o 

O O 
Por el plazo de quince días se hal la 

expuesta al públ ico en esta Secre
taría, con el fin de oír reclamacio
nes, la lista de familias pobres con 
derecho a la asistencia gratuita mé
dico-farmacéutica en el a ñ o de 1937. 

o 
o o 

Terminado el p a d r ó n rectificado 
de los habitantes comprendidos en 
este término, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los ar t ículos 37 y 38 
del vigente Reglamento sobre pobla
ción y té rminos municipales, queda 
de manifiesto al públ ico en la Secre
taría municipal por espacio de quin
ce días, durante los cuales y en las 
horas ordinarias de oficina, podrá 
ser examinado a los efectos de recla
maciones, advi r t iéndose que trans
currido que sea dicho plazo, no será 
admitida ninguna. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del vecindario. 

Noceda, 16 de Marzo de 1937.—El 
Alcalde, José Antonio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Acordado prorrogar el reparto de 
^l idades de 1936 para el corriente 
ano de 1937, con las altas y bajas 
consignadas en el mismo, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
^uuicipal, por t é r m i n o de quince 
^las, durante los cuales y tres más , 
Se E m i t i r á n las reclamaciones que 
t ^ ro^uzcan por las personas o en-

ades en él comprendidas, 
^ n t a María del Monte de Cea, 
r de Marzo de 1937.—El Alcalde, 
esn'es Caballero. 

Ai]untamiento de 
Murías de Paredes 

Transcurrido el plazo reglamenta
rio solicitado por Constantino Gar
cía, padre de El ias García Riesc-j, 
concedido el día de la clasificación 
y dec la rac ión de soldados, se cita, 
l lama y emplaza a este ú l t imo a fin 
de que comparezca ante esta A l c a l 
día a deponer en el expediente de 
prófugo que se le instruye. 

Murías de Paredes, 22 de Marzo 
de 1937.—El Alcalde, Genovevo Ca
ballero. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cabanas 

E l presupuesto ordinario de i n 
gresos y gastos de esta Junta, forma
do y aprobado por la misma para el 
a ñ o corriente, queda de manifiesto 
al púb l ico en el domici l io del Presi
dente que suscribe, por t é r m i n o de 
ocho días, a los efectos de oír re
clamaciones. 

Cabañas , 15 de Marzo de 1937.— 
E l Presidente, Marcelo Merino. 

Junta vecinal de Villacalabuey 
Aprobado por la Junta vecinal 

de mi presidencia el presupuesto 
formado para el corriente ejerci
cio de 1937, queda expuesto al pú
blico por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exa
minado y presentarse reclamaciones 
contra el mismo por alguna de las 
causas que señala el a r t í cu lo 301 del 
vigente Estatuto Mun ic ipa l . 

Villacalabuey, a 10 de Marzo de 
1937.—El Presidente, José López. 

Junta vecinal de Sueros de Cepeda 
P o i acnerdo de la Juta de m i pre

sidencia, ratificado por todos los ve
cinos del pueblo reunidos en Conce
jo abierto, y para atender al pago de 
los alquileres de la casa-escuela y 
hab i t ac ión de la maestra de este 
pueblo, y los gastos causados por 
el pleito que contra el mismo enta
bló D . Antol ín Alvarez Serrano, se 
procederá el día 11 del p r ó x i m o mes 
de A b r i l , a las catorce horas y en el 
sitio de costumbre en que se r e ú n e 
el Concejo de este pueblo, a la venta 
en públ ica subasta de las siguientes 
parcelas de terreno de la exclusiva 
propiedad de este pueblo. 

1.° U n a parcela al Pisón, de 
veint i t rés áreas y veinte cent iáreas ; 

l inda: al Este, Oeste y Norte, con 
campo c o m ú n , y al Snr, con carre
tera de Sueros al Pantano de V i l l a -
meca. 

2. a Otra a la Presilla, de veint i
trés á reas y treinta cent iá reas , y que 
l inda: al E ŝte con Mart ín García; Sur 
y Oeste, campo c o m ú n , y Norte, con 
Ensebio González. 

3. a Otra a la Vega, junto al Hue l -
mo, de una hec tárea y cuatro áreas; 
l inda: al Este, herederos de Valent ín 
Machado y Bernardo Redondo; Sur, 
río; Oeste, camino, y Norte, con José 
Mart ínez Oslé y Pedro F e r n á n d e z . 

L a enajenación%se l levará a efecto 
por el sistema de pujas a la l lana, y 
para tomar parte en la subasta será 
necesario cumpl i r las condiciones 
que constan en el pliego formulado 
al efecto, que ha de regir el acto y 
que se hal la expuesto al públ ico en 
la casa del que suscribe, cuyas con-
dic ioúes acep ta rán exp l í c i t amente 
cuantos quieran tomar parte en la 
subasta. 

Sueros de Cepeda, a 12 de Marzo 
de 1937, E l Presidente, Ensebio Fe r i 
nández . 

Junta vecinal, de Cabañas 
Confecionada y aprobada la orde

nanzas sobre la pres tac ión personal 
de los vecinos, según presupuesto 
que ha de regir en el a ñ o actual, 
queda expuesta al púb l i co por tér
mino de diez días , durante los cua-
los cinco siguientes, pod rán ios inte
resados presentar las reclamaciones 
que crean justas ante la Junta y el 
Sr. Delegado de Hacienda de la pro
vincia . 

Cabañas , 20 de Marzo de 1937.-
E l Presidente, Marcelo Merino. 

Junta vecinal de Mori l la de los Oteros 
H a b i é n d o s e confeccionado p o r 

esta Junta el presupuesto ordinar io 
de ingresos y gastos para el corrien
te año , se hal la expuesto al púb l i co 
en casa del Presidente, por t é r m i n o 
de ocho días, para oír reclama
ciones.. 

Mor i l l a de los Oteros, a 18 de Mar
zo de 1937. - E l Presidente, C lau 
dio Rodríguez. 

Junta vecinal de Vecilla de la Vega 
E l presupuesto ordinario de esta 

Junta, formado, y aprobado por la 
misma para el año corriente, queda 
de manifiesto al públ ico , con las or -



deiianzas para la exacción de arbi
trios, ea el domici l io del Presidente 
qué suscribe, por t é rmino de quince 
días , a los efectos de oír reclama
ciones. 

Veci l la de la Vega, 17 de Marzo 
de 1937.—El Presidente, Silvestre de 
la Arada. 

Junta vecinal de Arnmnia de la Vega 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto de la misma para el corriente 
a ñ o , queda expuesto al públ ico en 
casa del Presidente, por t é r m i n o de 
ocho días hábi les , durante los cua
les pueden los vecinos del pueblo 
presentar las reclamaciones que es
timen justas. Transcurrido dicho 
plazo, no se a tenderá ninguna, por 
ex temporánea . 

A r m u n i a de la Vega, 15 de Marzo 
de 1 93 7 . — E l Presidente, T o m á s 
López. 

Junta vecinal de Castroañé 
Formado el presupuesto vecinal 

ordinario de este pueblo para el año 
corriente, se halla de manifiesto en 
la Secretar ía de esta Junta, por tér
mino de quince días, para que pue
da ser examinado y oír reclamacio
nes, que serán presentadas, en su 
caso, ante el l imo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia . ' 

Cast roañé, 17 de Marzo de 1937.— 
E l Presidente, Ciriaco Antón. 

AdiiiilsíMiits de íHflai 
Juzgado municipal 

de Villarejo de Orbigo 
D o n Juan García Domínguez , Juez 

munic ipa l de Villarejo de Orbigo. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á méri to , recayo la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va, son como sigue: 

«Sentencia.—^En Villarejo de Orb i 
go, a veintisiete de Febrero de m i l 
novecientos treinta y siete; el señor 
D , Juan García Domínguez , Juez 
munic ipa l de este distrito; habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io 
verbal c iv i l , seguidos por demanda 
del Procurador D. Manuel Mart ínez 
y Martínez, en represen tac ión de don 
Santos Domínguez Vega, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Veguell ina de Orbigo, contra don 
Pedro Rodríguez Vega, mayor de 
edad, labrador y vecino de Vi l l amor 
de Orbigo, que se halla en rebeldía . 

sobre pago de cuatrocientas setenta 
y cuatro pesetas, y 

Frailo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Pedro Ro
dríguez Vega, a que pague al deman
dante D. Santos Domínguez Vega, la 
cantidad de cuatrocientas setenta y 
cuatro pesetas, in terés legal de dicha 
suma desde la fecha de in terposic ión 
de la demanda hasta el total pago, 
imponiendo a dicho demandado el 
pago de las costas de este ju ic io y el 
de los derechos y gastos del Procu
rador demandante, y se ratifica el 
embargo preventivo practicado. Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan García .—Ru
bricado.» 

I Y para que sirva de nofificación 
al demandado rebelde D. Pedro Ro
dríguez Vega, se expide el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN 

I OFICIAL de esta provincia, a ¡os fines 
| procedentes. 
! Villarejo de Orbigo, a seis de Mar
zo de m i l novecientos treinta y siete. 
—Juan García .—P. S. M . , Paul ino 

| V i l l a r . 
N ú m . 106.—13,00 ptas. 

Cédula de citación 
j E n vir tud de lo acordado por el 
' Sr. Juez de primera instancia de este 
| partido, en providencia del día de 
! hoy dictada en los autos de ju ic io 
verbal seguidos en este Juzgado a 
insiancia del Procurador D. José 

i Muñiz, en represen tac ión de la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urba
na de esta provincia, quien a su vez 
representa al asociado D . Pablo 
Prieto, contra D. Juan Monje, vecino 
que fué de esta capital, sobre desahu
cio de la tienda de la casa n ú m e r o 8 
de la calle de Cascalería , de esta 
ciudad, donde está instalado un co
mercio de muebles; se eita por me
dio de la presente al demandado 
D . Juan Monje, actualmente en ig
norado paradero, para que el día dos 
del p róx imo mes de A b r i l , y hora de 
las once de su m a ñ a n a , comparezca 
ante este Juzgado, calle de Cervan
tes, n ú m . 10, con el fin de celebrar 
el ju ic io verbal seña lado en dichos 
autos para el citado día y hora; aper
c ib iéndole que de no comparecer 
por sí o por legitimo apoderado, se 
dec la ra rá el desahucio sin m á s c i 
tarle n i oirle. 

León, 16 de Marzo de 1937.—El Se
cretario Judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. N ú m . 117,—16,50 ptas. 

¡{('(¡uisllorids 
Eugenio Hierro, Jacinto Pascual 

Ju l i án Pérez, vecinos de Grajal (Sa 
hagún) , cuyos d e m á s antecedentes 
circunstancias y requisitos se igno' 
ran, c o m p a r e c e r á n ante este Juzgacl0 
Mil i tar , n ú m . 2, en el plazo de cua, 
renta y ocho horas, a partir de la 
pub l i cac ión de la requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
bien entendido que de no hacarlo, se 
íes p rocesa rá en rebeldía . 

León, 15 de Marzo de 1937.—El Te
niente Juez instructor, Marcos HQ, 
dr íguez . 

» • 
Flo r i án Castellanos Doncel, Ve

nancio Cuadrado, Vicente Oveja, 
Ignacio Belmonte, Francisco Monte
ro, Eduardo Franco, Benito Pampa-
racuatro, Paul ino González (a) «Ca
beza Bonita», Esteban Luna (a) «Tin», 
Santiago Sangrador (a) «Chipilín», 
todos ellos vecinos de Sahagún, cu
yas señas personales y demás requi
sitos se ignoran, c o m p a r e c e r á n ante 
este Juzgado Mi l i ta r n ú m . 2, en el 
t é r m i n o de cuarenta y ocho horas, a 
partir de esta «-equisitoria en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; bien 
entendido qae de no hacerlo, se les 
procesará en rebeldía . 

León, 15 de Marzo ee 1937.—El Te-
diente Juez instruector, Marcos Ro
dríguez. 

* * * 
Bernabé de la Hoz, guarda j urado^ 

vecino de Castrotierra de Valmadri-
gal, cuyas d e m á s circunstancias y 
requisitos se ignoran, comparecerá 
ante este Juzgado n ú m . 2, en el tér
mino de cuarenta y ocho horas, a 
partir de la pub l i cac ión de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; bien entendido que de 
no hacerlo, se le p rocesará en rebel
d í a . 

León, 15 de Marzo de 1937.-EI Te
niente Juez instructor, Marzos Ro
dr íguez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

en 

Se encuentra una vaca depositada 
Puente Castro desde el día - ' 

edad cinco años , pelo castaño; sera 
entregada al que acredite ser 
dueño , previo pago de los gastos-

E l Alcalde, Manuel Moreno. 
N ú m . 118.—3,00P^. 

Imp. de la Dipu tac ión provinci^ 


